
Loja, 20 de Abril de 2015 

2 e. 
o 

Ing. 
JUAN CARLOS SANDOVAL CALDERÓN; portador de la cédula Nro. 1708968092, de 
nacionalidad ecuatoriana. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que en sesión de la Junta General de accionistas de la Compañía 

COBRADORA DEL SUR COBLOJA C.A, el día 20 de Abril del 2015 a las 08HOO, resolvió 
designar a usted como Gerente General-de la Compañía COBRADORA DEL SUR 
COBLOJA C.A, para representar Jpgal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía, por un 

periodo estatutario de dos años. 

Usted, al pie del presente nombramiento hará constar la aceptación al cargo. Ls 

Loja, 20 de Abril de 2015, 

Atentamente, 

   
   
Sr. José Mario Gálvez Ochoa. Y 

PRESIDENTE COBRADORA DEL SUR COBLOJA C.A 

ACEPTACIÓN: Yo, Juan Carlos Sandoval Calderón, acepto el cargo de Gerente General 

de la Compañía COBRADORA DEL SUR COBLOJA C.A para desempeñar y cumplir 

fielmente el cargo asignado a mi persona en el nombramiento que antecede. 

   

  

    

Loja, 20 de Abril de 2015. DDN 

Ing. Juan Carlos Sandoval Calderón 
GERENTE GENERAL COBRADORA DEL SUR COBLOJA C.A



9 Registro Mercantil de Loja 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

  

DE INSCRIPCIÓN NO NTO 

EN LA CIUDAD LOJA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

DE REPERTORIO: 1762 

PECHA 12/05/2015 

DE 332 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 20/04/2015 
FECHA ACEPTACION: 20/04/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; COBRADORA DEL SUR COBLOJA C.A, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: LOJA   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo ' Plazo 

1708968092 SANDOVAL CALDERON GERENTE GENERAL DOSAÑOS 

JUAN CARLOS 

  

            
  

4. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN) SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: NOJA, A 12 DÍA(S) DELAES DE MAYO DE 2015 

Y 
Y 
o 

  

RUBEN DA mue MUNOZ 

REGIS mus JOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12 -30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 

Página 1 de 1 

N 0uy0na


